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ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se aprue·
ba la clasificación de las vías pecuarias eXistentes
en el término municipal de Aguilar de M ontuen·
ga, prOVincia de Sorw,.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pelmarias existentes en el término municipal de
Aguilar de Montuenga, provincia de Soria, en el qUe no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición al públi
co, siendo favorables cuantos informes se emitieron v habién
dos cwnpl1do tOdos los requisitos legales de tramitaciÓn.

Vistos los artículos 1.0 el 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944' la LeY de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de Í962 y ia Orden mi
nIsterial comunicada de 29 de noviembre de 19&6 en relación
con los a-rticulos pertinentes de le. Ley de P!'Qcedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de· 1958.

Este Ministerio, de acuerdo oon la propuesta de la Dirección
0eneraJ. de Gauadería, e informes. de la Asesoría JUl'idica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar le. clasificación de las vías pecuarias exis
ten:~s en el término municipal de Aguilar de Montuenga, p~
vlnCla de Borla, por la que se declara la existencIa de las sI
guientes Vía.s pecuarias:

«Cafi.ada Real de Carralaviüas)}.«0..- _ de Oana<loa».

Ambas con anchura de 7-5,22 metrm;.
El recorrido, direcCIón, superficie y demús caracteristicas !'le

las Viaa pecuarias que se citan, figuran en el proyecto de clasi
~icac:.ón redactado por el Pertto agrícola, del Estado don Ramón
Hernández Oarcía, cuyo contenido Ae tendrá presente en todo
cuanto les a-fecte. .

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y el de la provlllcia, para general conocimien
to, agota la VÍa gubernativa. pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-.administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
fialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con el artículo fl.2
y siguientes de la Ley de 2-7 <le diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdieetón Contenci,08o-Adminístrativa.

Lo que comunico n. V. J. para su conoCimiento v f'ff'etos.
Di<>.s guard€ a V. 1. muchos año". .
M&dr1d, 2'9 de julio de 1969.-P. D., el Sub6ecretR-l'io. F. Her

nández GIL

Dma. sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de 1ulio de 1969 por la que se aprue
ba la clasificaeián de las vías pecuarias eXistentes
en ~l Mrmfno m.Ull.iCfpal de Rad011,Q.. provincia de
SOfía.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segU'ido para la clasifLooción
de las vías pecuariae existentes en el término municipa.l de
Radona., provtncia de Soria., en el que no se ha. formulado re
clamac16n o protesta. alguna durante su exposición al público.
siendo favorables cuantos iriformes se emitieron v habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos 103 artículos 1.0 al 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden mi
nistarial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informes de le. Asesoria Jurídica <lel
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifi,cación de 1M vías pecuarias exis
tentes en el término munIcipal de Radona, pTovíncia de Soria.
por la que se declm-a la existencia de las siguiente~ vías pe
cU&11as:

cCatiada Real SOriana)}: Anchura. 75.22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás ce.racterísticRS de

la VÍa. pecuaria que se cita, figuran en el proyecto de clasifica
ción red8;ctl;tdo por el PerIto am'Ícola del Estado don Ramón
Hernández Oarcia, cuyo contenIdo re tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

8egUndo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Thtado» y el de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposlclón. previo al
oontencioso-admin~strativo.en la forma, requisitos y plazos se
fialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adtn1..

nistratlvo de 11 de julio de 1958, en armonía con el articulo ~
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, rqu1e.clora
de la Jurisdicción Contencloso--Administrativa.

Lo que comunioo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
MQdrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el SUbsecretario, F. Her->

nández Oi1.

limo. Sr. Director general de Oaoodería.

ORDEN de 29 de julio de 1969 pqr la que se aprne
ba la clasificac1lm de las VÚl3 pecuarias erlstentes
en el término municipal de N4fría de Ucero, fJTO
vincia de S01ia.

Ilmo. Sr.: V1sto el expediente seguIdo para la clssiftca.ctón
de las vías pecuarias existentes en el ténnino mtf1tcipal de
Nafria de Ucero, provincia de SOria, en el que no se ha formu..
la.do reclamación o protesta alguna durante su exposición al
públioo, siendo favorable8 cuantos informes se emitieron y 1m
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías PecuariaB de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembN! de 1962 y la Orden mi~

nisterla.l comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad..
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta. de la 01reec16n
General de Ganaderia e informes de la Asesorfa Jurldica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifica.c16n de las vfBB pecuarias exis
tentes en el término muniC1paJ. de Ne.fria de Uoero, provrnefa
de Sor~a, por la que se declara la eK1stencla de la stgulente
via pecUal'ia:
«Vereda de Ganados»: Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterfBtioo.s de
ia vía pecuaria que se cita, figuran en el proyecto de clastftc~
ción redactado por el Perito agrícola del Estado don :Ramón
Hernández Oe.rcía, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segund(}.~Esta resoluci(m, que se publ'1cará en el «Bo1etfn
Oficial del Estado» y el de la provincia. para general conocimien
to. agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposiciÓIl, previo al
oontencioso-administrativo. en la fonna, requisitos y plazos 8&"
fiala,dos en el articulo 126 de la Ley de Proeedtmiento Admi..
nistra.tlvo' de 17 de julio de 1958. en armonía con el articulo ~
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos afios.
Madrid. 29 de julio de 19l19.-? D .• el 8uboecreta.rto, 1". _

nández GiL

Urna. Sr. Director genem1 de Ganeo<Ierla.

ORDEN de 29 de julio d.e 1969 pqr la que se aprm>
ba la clasificación de las vfas pecuarias del término

municipal de Briviesca, provfncfa de Burgos. .

tImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la c1asiftcact011
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Briviesca. provincia de Burgos. en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su expos1c16n al pl1bUco,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y hábiéndose
cumplido todos los requisit.os legales de tramitación.

Vistos los are1culos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944: la Ley de concen..
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden mI..
nisterial comunicada. de 29 de noviembre de 19M. en relación
con los artículos pertinentes de ia Ley de Procedimiento Ad..
mini."!trativo de 17 de julio de 195-8,

Este Ministerio, de acuerdo con la propu€,~.,ta de la Dirección
General de Ganadería e informes de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifi-eac1ón de las vías pecuarias exis-
tentes en el término muni-cipaJ de Br1viesca. provinc1a de Bur..
gas, por la que se declara la existencia de las siguientes vfe.s
pecuarias:

«Colada de Poza de la Sal»: Anchura, 10 metros.
«Colada de Quintan1l18,bón»: Anchura, 8,36 metros.
((Colada de Canalices»; Anchura, ocho metros.
«Colooa de Quinte.nilla San Garcia: Anchura, 10 metros.
«Colada de Santa Casilda,»: Anchuta, primer tramo, 2(),SQ m,e..

tr<Ns; anchura segundo tramo, ocho rnetrO$.


